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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA LANGOSTINOS 

DEL LITORAL LANGOLIT S.A. 

Se comunica al público que la compañía LANGOSTINOS DEL LIFÓRAL LANG dol SA hetormó 

integralmentesu estatuto por escritura o otorgada ante el Notario Décirio Séptipodel cantón 

Guayaquil, el 1 de” diciembre del 200 ué aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 01-G-IJ- 000 1 2 1 É el 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los Artículos siguientes: 

"ARTICULO TERCERO: CAPITAL.- El capital súscrito y pagado de la compañía es de SIETE 

MIL SETECIENTOS VEINTE DOLARES-DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en siete mil setecientas veinte atciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 

dólaf....” " ARTICULO DUODECIMO: GOBIERNO-ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.-La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

Directorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gefente General..." "ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO: DE LA REPRESENTACION LEGAL.- El Presidente y el Gerente General ejercerán 

conjuntamente la representación legal de la” compañía en-tódos sus negocios y 
Operaciones,...'. 

B/CMadeL.- 

Guayaquil, 1 9 FEB. 200 

AB, Miguel Martínez Dávatos 
2. oo Zo ral de da Intendoccio 

de Comaias de Guavaquil 
” 

 


